
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO : LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD.CONYUGAL
DEMANDANTE :,LlSZETH MAR CELA BADY DAYANA REYESBEDOYA
DEMANDADO : FRANKLlN HAROL BUITRAGO CASTRO
RADICACION : 2014-00597

I,NFORME SECRETARIAL. Vlllavlcencio, 30 de octubre de 2017. Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente. Sírv e '

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, tr~s (3) de noviembre de dos mil diecisiete (2017)

CÓRRASE traslado d~1trabajo de partición presentado a folios 148 a 157 por

el término legal de cinco (5)' días, de conformidad con lo establecido en el artículo

509 del Código General del Proceso.

Se fijan como honorarios definitivos a la partidora la suma de $1.300.000.00

a cargo de I
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